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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M •) RIY Don AHbnto XIII 
(Q. O. Q.), S. M . ta RUNA Dolía 

Victoria Engwila y SS . A A . RR. al 
frlnclpa d* Attnrtas • InfantM, con* 
tlataisbi nowdad ra n bnparteiita 

D * ISBIÜ fcmaDclo dlstretan ?at 
imni* twtíottts ün lá Augusta Real 
Fanrtlla. 

fGactta d»I dfm 11 d» aguto da 1919.) 

M I N I S T E R I O D E L A O O B E R N A C i O N 

DIRECCION G E N E R A L D E CORREOS Y TELÉGRAFOS 

oozixtEioa 
División 2*—Negociado 16. ' 

Relación de lo i pllcgoi de valores declarados, dettlnados a la provincia de 
León, que cumplido el tiempo reglamentarlo de depdrIto, i e anuncian en 
el BOLETÍN OFICIAL para que las peñones que se crean con derecho a 
ellos, puedan hacer las oportunas reclamaciones en el plazo de tres me
ses a contar desde la publicación de este «rundo: 

del 
pliego 

Fecha déla impo
sición Punto 

de origen 

2.319 27 Junio.... 1918||Medrid.... Juan Martínez. . . . Astorgs. 15 

Nombre del des
tinatario 

Ponto 
de término 

Valor 
decla
rado 

Pesetas 

Lo que se hace público a los efectos del art. 170 del Vigente Reglamento 
ara el régimen y servido de este Ramo. 

Madrid 8 de agosto de 1919 —El Director general, Juan J. Ruano. 

Gobierno elífl de liprotínela 
SERVICIO D E HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULABBS 
E l Servido de Higiene y Sanidad 

Pecuarias, creado por la ley de Epi
zootias de 18 de diciembre de 1914, 
tiene por principal misión la cons
tante Vigilancia del estado sanitario 
de los animales domésticos, cuya 
conservación y fomento constituyen 
una de les principales fuentes de la 
riqueza nacional. 

Actualmente nuestra ganadería no 
es lo florendente que fué en tiem
pos pasados, debido a que tes enfer
medades Infecto-contegloias ocasio
nan un gran número de bajas, que 
producen enormes pérdidas en la In
dustria pecuaria, siendo principal
mente las causas que a todo esto da 
origen, por un parte, el que muchos 
de los ganaderos no proporcionan a 
los animales domésticos ¿e su pro
piedad, las condiciones hlglénices 
necesarias para que dichos anima
les se conserven en perfecto estado 
de tfiud, y per clru, el Incumpli
miento-de las disposiciones sanita
rias vigentes. Es, por tanto, necesa
rio mejorar el estado en que se en
cuentra actualmente nuestra gana-
derla, haciendo que cesen de una 
vez las dos cautas que dejamos 
apuntadas, y de un modo especial ta 
segunda, pues está demostrado que 
solamente con la fiel observancia de 

las prescripciones sanitarias conve
nientes, sn legra en muchas ocasio
nes extinguir focos de contagió, que 
de otro modo hubieran producido 
seguramente la total ruina de toda 
una comarca. 

Para llevar a cabo « t a empresa 
sanitaria que nos proponemos, es 
menester el concurso de todos: Au
toridades, ganaderos. Inspectores 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, Ve
terinarios municipales, Jefes de les 
estaciones del fei recarril, Guardia 
dvil, y en general, de todos los ciu
dadanos. 

A la finalidad que perseguimos, 
es Indudeb'e que podemos llegar en 
un pieza bastante breve, con sólo 
que cada uno: Autoridades, ganade
ros,Veterlnarloc, cumpla escrupulo
samente sus respectivos deberes, 
claramente consignados en el vigen
te Reglamento de 30 de egotto de 
1817 para la aplicación de la ley 
de Epizootias. 

En cuento cualquier persona ten
ga conocimiento de que en los ga
nados existe una enfermedad infec-
to centeglosa, o sospechosa de ser-
lo, debe ponerlo Inmediatamente en 
conocimiento de la Alcaldía corres
pondiente, para que ésta, asesorsda 
por el respectivo Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
pueda adopt&r rápidamente las me
didas sanitarias más apropiadas para 
evitar la propagación de la enferme
dad; siendo mucho de tener en cuen
ta que estas primeras medidas sani

tarias son, a la par que las más sen
cillas, las que con so oportunidad 
producen los mejores resultado!. A 
formular esta denuncia ante la A l 
caldía,están obligados, especialmen
te, los ganaderos y sus dependientes 
admlnistredorés, los Veterinarios en
cargados de la asistencia de los ani
males, los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, la 
Guardia civil. Guardas jurados e Ins
pectores de Mataderos. 

Per su parte, los Sres. Alcaldes, 
asi que tengan conocimiento de la 
existencia de enfermedad en gana
dos pertenecientes a sus respecti
vos Munlclplof deberán ordenar con 
toda urgencia, al correspondiente 
Inspector mun dpal de Higiene ySa-
nldad Pecuarias, que gire la opor
tuna Visita de Inspección, y en con
sonancia con el Informe de dicha 
fundonarlo acerca del resultado de 
la menddnada visita, adoptar las ne
cesarias medidas sanitarias, dando 
seguidamente cuenta de todo ello a 
este Gobierno' civil. 

A! mismo tiempo que Ir forma a ¡a 
Alcaldía el Inspector municipal que 
realice ¡a visita de Inspección, debe
rá Informar sin demora al Sr. Ins
pector provincial de Higiene y Sani
dad Pecuerisa, en la forma que pre
ceptúa el artículo 8.° del dtado Re
glamento. 

Una Vez declarada oficialmente la 
existencia de enfermedad Infecto-
contagióla en la ganadería de una 
localidad, aparte la vigilancia que 
ejerzan les respectivos. Alcaldes e 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, la Guardia civil 
del puesto correspondiente Vigilará 
atentamente, a fin de cooperar al 
mejor cumplimiento de ios preceptos 
reglamentarios referentes a la circu
lación de ganados y cremación o 
enterramiento de cadáveres. 

También los señores Jefes de las 
estaciones de ferrocarriles enclava
das en esta provincia, procurarán 
por todos los medios a su alcance 
que tanto los Vtgones que se utilicen 
para el transporte de los ganados 
como ios muelles, puentes móviles 
y demás medios que se empleen pa
ra el embarque, sean desinfestados 
e:crupu!osamente en la forma que 
seiiala el Reglamento citado, y, de 
Igual modo, cuando tuvieren noticia 
de que entre el ganado que se trans
porta existe algún animal «(¡«pecho-
so de padecer enfermedad fofecto-
contsgiose, darán Inmediata cuenta 
a la Alcaldía respectiva, para que 
ésta ordene el oportuno reconoci
miento de la. res enferma, a fin de 
proceder como corresponda. 

Confio, pues, que tanto los parti
culares como las Autoridades y fun
cionarios a mí subordinados, sabrán 
Interpretar claramente los buenos 
deseos que me animan en pro de la 

ganadería regional, y al mismo tiem
po, debo advertlles que se procede
rá con la severidad y el rigor nece
sarios para castigar IES infracciones 
de' la Ley y el Rrglsmentó citados.' 

Lo que para general concclmlento 
se publica en este periódico ofi
cial. 

León 9 de agosto de 1919. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
. % 

Habiendo hecho su aparición la 
enfermedad infecto contagiosa de
nominada «Viruela» en ir, ganadería 
ovina pe: teneclente al Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, de cuya en
fermedad han muerto ya Varias re-
ses, estando actualme;<ts atacadas 
otras 130, y en su consecuencia, 
dispuesto por la Alcaldía correspon
diente el alslamien'o y ei señala
miento de pastos, de acuerdo con lo 
Informado por el Sr. Inspector pro
vincial de Hlgleue y Sanidad Pecua
rias, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infido con
tagiosa denominada cvirue)a,> en la 
ganadería ovina perteneciente a los 
pueblos de Santa Mnrfa de! Monte 
y de Villanuev'a de! Condado. 

2. a Señalar como zona Infecta 
los locales y pastos utilizados por 

\ los rebaños en que se han dado ca
sos de la enfermedad, y ordenar que 
dichos locales y terrenos sean fre
cuénteme ntu desinfectados en la 
forma que determina el vigente Re
glamento de Epizootias. 

3. " Sehalar como zona sospe
chosa la totalidad de le s pueblos de 

. de Santa Metía del Monte y de VI-
llanueva del Condado. 

4. " Confirmar las medidas sani
tarias ya dictada.' per la Autoridad 
local, y de cuyas Infracciones es-

: pero se me dé Inmediata cuenta, pa
ra corregirles dtbldnmente. 

5. ° Prohibir la Venta y transpor
te de los animales OVIÜGS y caprinos 

• pettenécientes a la zcra sospecho
sa, a no ser para su conducción al 
Matadero, para lo cuui el conductor 
del ganado habrá de proveerse 
de la oportuna autorización, con 
arreglo a lo preceptuado en los ar
tículos 76 ó 78, según los erses, del 

. vigente RÍ gtemento de Epizootias. 
e." Prohibir en absoluto la venta 

i y transporte de los ar.lmales ovinos 
; y caprinos pcrtenecltntes a ¡a zona 
. infecte. ínterin no se dictare cficlal-
; mente la extinción de la epizootia; y 
•; 7." Ordenar que todas les recct 
! que mueran a consecuencia de la 
: enfermedad, sean er.tcrri-dns en la 
\ forma prevenida en el párrafo 4 "del 
: artículo 139 ¿el meníade Regin-
i mentó. 
' Lo que para general cnrcdmler.to 
- te pubilca en este periódico oficia!; 

esperando que tanto las Autcrfsade» 

i 

i i 
<. i 

vil 



locales como los tefloret ganaderos, 
cumplimentarán eicrupulotamente : 
la i anteriores dlspoilclones; pues de 
lo contrario, les Impondré las multas ' 
que para estos casos se ssfialan en : 
el aludido Reglamento para aplica- ; 
clán de la ley de Epizootias, y con ' 
las que desde ahora quedan conmi
nados. 

León 12 de agosto de 1919. 
El Gobernador, ; 

Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Junta admlnlatratlva de Snb-
alatoaelaa 
Anuncios 

Por el Ministerio de Abastecí-
micntos se ha comunicado a esta 
Delegación, con fecha 8 del ectual, 
la R -al orden que sigue: 

cVistas la> consultas elevades a 
este Ministerio per diversas enti
dades Industrlalt-s y mercantiles, y 
por distintos lntere»8dos, respecto al 
procedimiento s^guMo per algunas . 

Juntes aáminlstratlVas p.-ra fallar los ; 
expedientas en tramitación con arre- >• 
gio al Real decreto de 27 do Junio ; 
úit'mo: i 

RjsuHanío que al verificarse las 
reuniones da las referidas Juntas pa ' 
ra ef ectuar la revisión ordenada en 
dicha Stbcrana disposición, se ha 
adoptado en algunas el criterio de 
no admitir los nuevos elementos ds 
prueba que deseaban aportar los la-
culpados en descargo de su acusa
ción, por entender concluso el pe
riodo de prueba desda el memento 
en que la Junta Intervino por prima-
ta Vez en el asunto: 

Considermido que al concepto de 
la revisión ordenada por el Real de-
crcto de 27 de junio próximo paga
do, debe darse una Interpretación 
tan amplia como al espíritu de squel 
precepto exigí, a fin de que del 
mismo modo que las Juntas adminis
trativas vue'iVen a Intervenir para 
conocer y- resolver respecto del 
fondo del asunto ic que se trata, se 
cor,c:dn a los Interesados la facuitad 
de aportnr da nuevo, también, cuan
tos elementos de prueba concep
túen convenientes a su derecho, en 
la forma que previene el art. 97 de 
la Ley de 3 de septiembre de 1904: 

Considerando que dichas Juntas 
administrativas, al proceder a Is revi
sión de ios citados expedientes, se 
han apartado del espíritu que inspira 
el Real docreto de 27 de junio últi
mo, prescindiendo de la admisión de 
nuevos elementos de prueba, en la 
forma establecida por la Ley ante
riormente citada, por cuyo motivo 
podrían en IU día alegar, con funda
mento, los recurrentes la circuns
tancia de Indefensión, lo cual es pre
ciso evitar que suceda: 

S. M . el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer que se d* Vuelvan a 
las respectivas Juntas administrati
vas, los expedientes tramitados sin 
los requisitos que anteriormente se 
citan, con objeto de que tanto en 
ellos como en los que se sustancien 
en análogas condiciones, se reúnan 
de nuevo las mismas, citando a com
parecencia a los dennnclados y ad
mitiéndoles las pruebas que deseen 
aducir, a partir de la fecha en que 
fueron realizadas las visitas de Ins-

pecdór que motivaron los expedien
tes, y en su consecuencia, acordar 
con arreglo a los hechos que a su jui
cio resulten probados. > 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento. 

León 12 de agosto de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, José M . * P . 
Ladreda. 

que el día 25 del corriente se proce- * que han de servir de base para la 

El Exento. Sr. Representante del 
Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Director general del Timbre 
y del Monopolio de Cerillas, en su 
respetable orden de fecha 7 del ac
tual, comunica a esta Delegación de 
Hacienda, lo siguiente: 

«La Compañía Arrendataria de 
Tabacos ha participado a este Cen
tro, con fecha de ayer, que el 27 de 
julio próximo pasado falleció don 
Jerónimo AWarez Fraile, Inspector 
local que era de la Renta del Tim
bre del Estado en esa provincia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público en general. 

León 11 de agosto de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, José M 'Fer
nández Ladre ds. 

M I N A S " " 
Anuncios 

Habiendo presentado D. Marceli
no Suárez, como Gerente de la So
ciedad Antracitas de Brafluelss, ex
pediente da expropiación forzosa 
de los terrenos que necesita ocupar 
pura la Imtalaclón de! tranvía céreo 
de A1m»giirUtos a la Estación de 
Brañuelas.cuyü concesión le ha sido 
otorgada, y tramitado el expediente 
con arreglo al Real decreto de 28 de 
diciembre de 1917, el Sr. Goberna
dor ha acordado, con fecha 8 del co
rriente, declarar de utilidad pública 
la referida Instalación de) tranvía 
aéreo e Iniciado el segundo perio
do, o sea el de la necesidad de la 
ocupación. Los propietarios a los 
que se pretende expropiar, son ¡os 
siguientes: Gsbriel Valle, Josefa 
Garda, Juan Rlesco, José AWarez, 
Roía Csmpaza*, Casimiro Canclllo, 
Ana Flda'go, Simón Canclllo, Joa
quín Cánclilo, Baltasar» del Pozo, 
José Rlesco, Pedro Rlesco, Joaquín 
Fidalgo, Elena Torre, Llborlo Fer
nández, Vic*it¿ Fernández, Ana 
Arlas, Domlng) del Pozo, Santos 
Campüzas,José del Pozo, Manuel 
del Pozo. Smflna del Pozo, Juan 
Antonio Pozo, Santisgo Ramos, Ra-
gino Sánchez, Ignacio Cabezas, Be
nito Alverez, Juan Campazas, An
drés Pérez, Francisco Arias, José 
Arlas, Santiago García, Bernardo 
Garda, Vicente del Pozo y Juan Sil-
Ván: de lo que quedan notificados 
por el presente anuncio. 

León 9 de agosto de 1919.—El 
Ingeniero Jefe, A , de La Rosa. 

derá por el personal facultativa de 
esta Jefatura, a practicar el deslinde 
de la mina «Jovlta,» expediente nú
mero 4.554, del término de Pobladu-
ra, Ayuntamiento de IgOefta, deslin
de que con fecha 14 de mayo de 
1919, fué solicitado por D . Agsplto 
Fldalgo, como propietario de la mi
na, en queja de que D . Bernardo 
Garda se hallaba trabajando dentro 
de dicha concesión-

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados; advirtlen 

derrama de las contribuciones rús
tica y urbana para el año de 1920, 
quedan expuestos al público por tér
mino de quince días en esta Secre
tarla municipal, para atender recla
maciones. 

Castrocatbón 30 de julio de 1919— 
El Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Terminado el apéndice al amllla-
do oSe si t ^ ^ M ^ ¿ h t u ñ s - ' ramlen,0 *w ha «>«««»'r«>eb«« , Í , ^ J ^ J ^ . 3 J S ^ : ! Para la formación del repartimiento tanda no pudiera dar principio la 
operación Indicada en el día séllala-
do o en los siete siguientes, será 
anunciada de nuevo. 

León a 13 de agosto de 1919.—El 
Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. > 

Por el presente anuncio se pone , 
en conocimiento de los Interesados, j 
que el dia 28 del corriente se proce- \ 
dirá por el personal facultativo de < 
esta Jefatura, a practicar el deslinde • 
de la mina «Jovlta 2.\> expediente 
nútn. 4.715, del término de Pobla- ' 
dura, Ayuntamiento de Igtlifla, des-; 
linde que con fecha 3 de junio de ; 
1919, fué solicitado por D. Agsplto '' 
Pida go, como propietario de la mi- . 
na, en queja da que D. Joaquín Ra- . 
mas Fldalgo, se hillaba trabajando ' 
y extrayendo mineral dentro de di- ; 
chs concesión. f 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados; advinien
do que si por cualquiera circuns
tancia no pudiera d-r principio la 
operación Indicada en a! día señala
do o en los siete siguientes, será 
anunciada de nuevo. : 

para la formación del repartimiento 
de rústicay pecuaria de este Ayunta
miento para el aflo de 1920 a 1921, 
queda expuesto al público, para oír 
reclamadones, por término de quin
ce días. 

Sarlegos 10 de sgnsto de 1919.— 
El Alcalde, Isidoro Garda. 

A tcaldta constitucional de 
Caslri l lo de l a Valdaema 

Terminados los apéndices al aml-
• llaramlento que han de servir de 
. base al reparto de la contribución 
; territorial para el año próximo da 
i 1920 a 21, se hallan expuestos al 
i público por término de quince días 

en esta Secretarla municipal, a fin 
' de oír reclamaciones a los contri-
; buyentes en el mismo comprendi

dos; pues pasado ese plazo, no se-
i rán atendidas. 
[ Castrlllo de la Valduerra 1.° de 
j agosto da 1919.—El Alcalde, Patrl-
I cío Alonso. 

- Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Confeccionado el apéndice de 
rústica y pecuaria de este Ayunta León a 13 de agssto de 19I9.-E1 i „yBrrl,"LTfZíqai "S^SL indanUrn i í f« A At, I a R í e s ¡ miento para el ano de 1920, se halla ingíniero Jefe, A . de La Kjsa. ;. expucgt0 a| eli esta Secre-

. — - ', . r_ ^ á X-_I_ _ JA —..I—.... J l 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de los Interesados, 
que el día 28 del corriente se proce
derá por el personal facultativo de 
esta Jefatura, a practicar el deslin
de de la mina «Teófilo,» expe
dienta núm. 4 831, en los términos i tos 
de Rloscuro y Vlliaseca, Ayunta- ; 
miento de Vlüabllno, deslinde que j 
con fecha 25 de junio de 1919, fué : 
solicitado por D. José AlVarez Arias, í 
como dueño da dicha mina. \ 

Lo que se anunda para conocí- -
miento de ios Interesados; advirtlen- ; 
do que si por cualquiera circuns- . 
tanda no pudiera dar principio ia 
operación indicada en el día seña
lado o en ios siete siguientes, será 
anunciada de nuevo. i 

León a 13 de agosto de 1919.— ; 
El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. ' 

taría por término de quince días, 
para que ios contribuyentes presen
ten las reclamaciones que crean j u 
tas; transcurrido dicho pluzo, no se
rán atendidas. 

Castrotierra 1 ° de agosto de 
1919.—El Alcalde, Gaudenclo S i n -

AYUNTAMIENTOS 

Se hace saber a D. Vicente Sie
rra, Vecino de Valdeteja, que en el 
término de diez días demuestre la 
Verdad de lo i firmado en su solici
tud, y al mismo tiempo, nombre re
presentante en la capital. 

León 9 de agosto de 1919.=EI In
geniero Jefe, A . de La Rosa. 

CUERPO NACIONAL 
: D E INGENIEROS D E MINAS 

D I S T R I T O D B 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de los Interesados, 

i . 
] Alcaldía constitucional de 
\ Villaxala 
; Terminados los apéndices al aml-

llaramlento por los conceptos de rús
tica, pecuaria y urbana, base del re
partimiento del próximo aflo econó
mico de 1920 a 1921, quedan ex-

i puestos al público en esta Secreta-
i tía municipal por término de quince 
i días, para oír redamadones. 
i Vlllazala 9 de agosto de 1919—El 

Alcalde, Santos Natal. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de ¡os Guzmanes 

Por defunción del que la desem
peñaba, se h illa vacante la plaza de 
Ministrante, con la asignación de 
100 pesetas, pagadas por trimestres 
Vencidos, con la obligación de asis
tir a la cirugía menor de 30 familias 
pobres incluidas en la beneficencia 
municipal. 

Los aspirantes a ella presentarán 
sus Instancias en la Secretarla del 
Ayuntamiento, acompañadas de la 
copla del titulo, en término de quin
ce días. 

Toral de ios Guzmanes 7 de agos
to de 1919.—El Alcalde, Mariano 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocatbón 

Terminados los apéndices por la • de agosto de 1919, 
Junta perldal da este Municipio, 1 tonloDiez. 

Alcaldía constitucional de 
Santoienia dt l a Valdoneina 
Formados los apéndices al amllla-

ramlento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para que sirvan da 
base a los repartimientos respecti
vos en el aflo de 1920 a 1921, que
dan expuestos al público por térmi
no de quince días en la Secretaria 
de este Ajuntamlmto, para oír re
damadones. 

Santovenlade la Valdondna 1.a 
E l Alcalde, A n -



JUZGADOS 

Don Luis Catuio y Obero, Juez de 
Instrucción de este partido de Sa-
hsgún. 
Por el preiente se cita y llama por 

término de diez días, a todos los que 
al pasar por esta «Illa el tren correo 
de Madrid para Asturias, en la ma
drugada del. nueve de junio últi
mo, viajaban en un coche de 5.* cla
se jeRalado con la serle y número 
C . J. h. V . 2.017, para que se pre
senten a declarar ante este Juzgado 
en el sumarlo que Instruyo por muer
te de Primitivo Sánchez Rodríguez, 
de 45 anos, casado, minero y vecino 
del partido de La vían*, cuyo sujeto 
se cayó, ai parecer, de dicho depar
tamento, yendo el tren en marcha, 
dentro del término de esta Villa, ex
tremo que se hace necesario aclarar. 

Dado en Sahagún a 30 de julio de 
de 1919.—Luis Cssuio.—D. S. O. , 
Lic . Matías Qarcla. 

A b a (Eduardo), Ignorándose el 
otro apellido, a i i como las demás 
circunstancias,' pues sdlb se sabe 

2ue es vecino de La Brafia y residid 
Itimamente en Viüelfeide, habiendo 

ertsdo de obrero en Toral de ios 
Vados, procesado en causa por sus
tracción, comparecerá en término 
de diez días anta este Juzgado de 
Instrucción, a ser Indagado y cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, se
rá declarailo rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dada en vlllafranca del Blerzo y 
agosto 1 ° de 1919—A. Ricardo 
Ibarra.—D. S. O., P, H.,A.fredo 
Sixto. 

Doutón Boán (Antonio), natural y 
Vecino de Dlomonde, partido de 
Monfcrte (Lugo), de 32 años, solte
ro, fotógrafo, dt estatura baj*, grue
so, color moreno tostado, hoyoso 
de viruelas, sin bigote, pe o n:gro y 
mal trajeado, procesado por hurto 
da una manta, comparecerá en tér
mino do diez días ante el Juzgado 
Instructor de Aitorga; apercibido 
de declararle rebelde ¡A no compa
rece. 

Astorga SI de julio de 1919.—El 
Secretarlo habilitado, Germán Her
nández. 

nlo, Ramón y Enemeslo AlVarez A l -
varez, en el que por providencia de 
dos del actual, y a los efectos del 
articulo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, he acordado publicar el 
presente edicto llamando a las per
sonas que se crean con Igual o me
jor derecho que los solicitantes, pa
ra que en el término de treinta dlaa 
comparezcan a ejercitarlo ante este 
Juzgado; a cuyo efecto se publica el 
presente en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia y en los sitios de cos
tumbre de la casa de Ayuntamiento 
de Pola de Gordón y en e! de este 
Juzgado. 

Dado en La Vecllla a dos de agos
to de mil novecientos diecinueve.— 
Fernando Qarralda.=P. S. M . , t i l -
glnlo Morán. 

Soto Montero (José), natural de 
Barbadlllo ds Herreros, partido de 
Salas de los Infantes, provincia de 
Burgos, de estado soltero, hijo de 
Felipe y de Qulteria, de 26 aflos 
de edad, profesión capataz de mi
nas, domiciliado últimamente en 
Cuevas del Sil , partido de Murías de 
Paredes, procesado por tentativa 
de estafa, comparecerá en término 
de diez días ante la Audiencia provin
cial da León para constituirse en pri
sión, en virtud de lo acordado por la 
misma en auto de 28 de julio último; 
previniéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Dado en Ponf errada a 3 de agosto 
de 1919.=R. Gayo::o — E l Secreta
rio judicial, P. D. , Hellodoro Gar
da. 

: Juzgado municipal de 
Vega de Esp nareia 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretadlo de este Juzgado, por re
nuncia del que la desempeñábase 
anuncia su provisión por medio de 

: este edicto, a fin de que los aspiran
tes a la misma presenten sus so
licitudes, documentadas, ante este 
Juzgido, dentro del término legal 
de quince días. 

; Vega de Bsplnareda 2 de agosto 
, de 1919.—El Juez municipal, Secun-
; diño Regó de SeVes. 

' Don Bajillo Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de! término de Valde-

\ fresno. 
• Hago saber: Que para hacer pago 
\ a D. Juan Llamas Llamazares, Ved-
i no de Valdefresno, de la cantidad de 
í quinientas pesetas de principal y 
i para gastos y costas, que le es en 
' deber D. Celestino Rabanal García, 

C é d u l a de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 

SSíLora de2S«flos:n{Ltíto \to' vecln0 de Tê da,• 19 tac',n 8 
m* 2 e S S l » a fín de'Suê en eltér- 5 «lea licitación, y como perteneclen-Z Z f f l & ^ S S Z ^ S I * I »« al mismo, la . finca, siguiente.; 
este Juzgado Instructor de Astorga, j Ptas 
al objeto de ser emplazada en dlchs ¡¡ 
causa; apercibida que si no lo veri- I 1." Una tierra, término de 
fica se la declarará rebelde y la para- j . Vlllacete, al sito de las coneja-
ráelper iulcfoaquehayalugar . J ral , trigal y centenal, cabida 

Astorga 29 de julio de 1919.—El í dentó ochenta y siete áreas y 
Secretarlo habilitado, Germán Her-1 ochenta centláreas: linda Orlen-
nández. E te, la de Agustín Cubría y la 

| de herederos de Baltasar Aller; 
Don Fernando Garralda y Calderón, 1 Mediodía, de José Fernández; 

Juez de primera Instancia de La í Poniente, herederos de Balta-
Vecllla y su partido. 3 sar Aller y Ursula Alonso, y 
Hago saber: Qne en este juzga- 3 Norte, la de Lucio V lia, here

do de mi cargó y Secretarla judicial deros de Felipe Mufllz y otros; 
del que refrenda, se tramita expe- \ valuada en setenta y cinco pe
díante de declaración de herederos i tetas., 
ab Intestato, da D. Juan AlVarez A l -
varez, vecino que fué de Geras, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
Instado por sus tres hermanos Hlgl-

2.* Otra, en dicho término, 
y sitio de Rodales, trigal, cabi
da veintiocho áreas y diecisiete 
centláreas: linda Orlente, la de 
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Lucio Villa; Mediodía, lindero; 
Poniente y Norte, Francisco 
Castro y herederos de José Vi 
lla; valuada en quince pesetas.. 

3. * Otra, al mismo sitio, 
más abajo, Irlgsl, cabida cin
cuenta y sel» áreas y cuatro 
centláreas: linda Orlente, he
rederos de Francisco Llamaza
res; Mediodía, herederos de 
Baltasar Aller y lindero; Po
niente, Lucio Villa, y Norte, 
José Fernández; Valuada en 
treinta pesetas. 

4. * Otra, al sitio las Travie
sas, centenal y trigal, de cin
cuenta y seis áreas y treinta y 
cuatro centláreas: linda Orlen-
te, Juan Villa y otros; Medio
día, herederos de Francisco Lla
mazares; Poniente, el Sr. Mar
qués de Perreras y hírederos 
de José VHIa, y Norte, here
deros de Manuel Moratlel; va
luada en Veinticinco pesetas. . 

5. * Otra, al sitio del camino 
del rio, trlgil, de veintiocho 
áreas y diecisiete centláreas: 
linda Orlente, herederos de don 
Santiago González; Mediodía, 
herederos de Felipa Vlüafdñe y 
Francisco Castro; Poniente, 
Francisco Castro y reguera, y 
Norte, camino; Valuada en vein
te pesetas. . . , . . . . 

6. a Otra, sitio tras de la 
Vega, centenal, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centl
áreas: linda Orlente, herede
ros de Francisco Martínez: Me
diodía, Ursula Alonso y Porfi
rio Salas; Poniente, Fermín Ló
pez y otros, y Norta, Isidora 
Dlxz; Valuada en doce pesetas. 

7. % Otra, sitio las Zaraje-
Iludas, centenal, de siete áreas: 
linda Orlente, de Francisco Cas-

, tro; Mediodía, mojoneras; Po-
l nlente, Lucio Villa, y Norte, he-
' rederos de Mariano Núftez; Va

luada en tres pesetas 
8. a Otra, al camino del Puen

te, trigal, de siete áreas: linda 
0 lente, Santos Gutiérrez; Me
diodía y Poniente. Sr. Marqués 
de Perreras, y Norte, Ursula 
Alonso, valuada en ocho pese
tas 

9. a Otra, en el mismo sitio, 
centenal, d i siete áreas: linda 
Oriente, Víctor Forrero; Medlo-

| día, Juan Villa; Poniente, Doro-
i tea Rodríguez, de San Feilsmo, 
i y Norte, herederos de Mariano 
i Mufllz; valuada en seis pecetas 
5 10. Otra, a Santa María, trl-
S gal, de siete áreas: linda Orlen-
! te, camino; Mediodía, Honora-
t to López; Poniente, Eiteban 
! Gutiérrez, y Norte, Lorenzo 
| Robles; Valuada en diez pesa-
í seta. 
jj I I . Otra,aSolasvivas, cen-
¡ tenal, de cinco áreas: linda 

Orlente y Poniente, reguera; 
Mediodía, Cofradía de Santa 
Eugenia, y Poniente, campo pú
blico; valuada en cuatro pe
setas 

12. Otra.al sitio la Reblagal, 
centenali, de cuarenta y . e l . 
áreas y noventa y cinco centl-

: área. : linda Oriente, campo 
1 público; Mediodía, Baldomero 
< Alomo: Poniente, lindera, y 
i Norte, hsredad de Sshagún; Va-
> luada en diez pesetas. . , . 

Ptas. Ptas. 

13. Otra, por debajo del ca
mino Sontibáñez, centenal, de 
veintitrés áreas y setenta y 

15 ocho centláreas; linda Orlente y 
Poniente, Bartolomé Fernández 
y camino; Mediodía, Donato 
Alonso, y Norte, heredero* de 
Francisco Martínez; valuada en 
doce pesetas 12 

14. Otra, por debajo del 
cercado, centenal, de siete 
áreai: linda Orlente, de Prlscl-

í lo AlVarez; Mediodía. Lorenzo 
30 | Rebles; Poniente v Norte, del 

| Sr. Msrqués de Perreras; va-
jj luada en diez pesetas. . . . IQ 
I 15. Otra, a las huertas ba-
í jiras, centenal, de once áreas 
S y treinta y nueve centláreas: 
i linda Orlente, Marqués de Fe» 
jj rreras; Mediodía, camino; Po-
l nlente, Lorenzo Fernández, y 
I Norte, Ursula Alonso; valuada 
3 en cinco pesetas 5 

25 i. 16. Otra, a la senda la Ca-
i lambre, trlgil, de siete áreas: 
: linda Orlente, camino; Medio-
í día, Juan Villa; Poniente, linde-
í ro, y Norte, herederos de Fell-
» pe Mufllz; valorada en cuatro 
| pesetas. . . . . . . . . 4 
l 17. Otra, en el mismo sillo, 
: trigal, de Veintitrés áreas: linda 
: Oriente y Fomente, linsero; 

20 5 Mediodía, del Marqués de Fe-
i rreras; y Norte, Juan Villa; 
5 valuada en diez peseta».. . . 10 
I 18. Otra, al «Illa RilngUí-
i yos, centenal, de dieciocho 
f áreas y setenta y ocho centl-
> áreas: linda Orlente, Marqués 
i de Perreras; Mediodía, que lie-
' va Antonio Muñlz y Esteban 

12 ;, Gutiérrez; Poniente, Francisco 
! Castro, y Norte, de Ursula 
- Alonso; Valuada en ocho pese-
i tas g 
; 19. Otra, al mismo sitio, trl-
r gal, de cinco áreas: linda Orlen-
i te, camino; Mediodía, herede-

3 : ros de Vicente Fernández; Po-
i nlente, Marqués de Perreras, y 
.; Norte, Gregorio González; va-
• luada en cinco pesetas. . . . 5 

20. Otra, en el mismo sitio, 
l centenal, de setenta y cinco 

áreas y doce centláreas: linda 
8 Orlente, Feliciano Llamazares, 

i la del Marqués de Perreras y 
i. herederos de Isidora Díaz y 

otros; Mediodía y Poniente, ca-
; mino servidumbre, y Norte, de 
.' Ursula Alonso; Valuada en veln-
. tlclnco pesetas 25 

6 : 21. Otra, a la Senaria, cen-
:' tenal, de siete áreas: linda 
i Orlente, camino; M.a, Baldo-
i mero Alonso; Poniente, de Pan-
1 taleón Salas, y Norte, Víctor 
: Perrero y herederos de Felipe 
' Muillz; en ocho peseta... . . 8 

10 : 22. Otra, camino de la Rel-
• na y Coto Redondo, centenal, 
i de cuersnta y sel . áreas y no-
j venta y cinco centláreas: linda 

Orlente y Norte, lindero; Me-
;. dlodía, Francl.co Castro; Po-
' nlente, camino y tierra de José 

4 Villa; valuada en diez pesetas.. 10 
: 25. Otra, a dos caminos, 
' trigal, de siete áreas: linda 
; Orlente, Poniente y Norte, ca-
i mino, y Mediodía, da Ursula 
; Alonso; Valuada en cinco pese

tas Sr 
24. Otra, a la Costanilla. 

10 ' centenal, da catorce áreas y 

m 
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treinta y mwv* cenUinai: linda 
Oriente, y Norte, con c»na-
da: Mediodía, Cofradía de San-
l a Eugenia, y Poniente, camino; 
Valuada en cinco peietai. . . 5 

25. Otra, a lat erlcai, cen
tenal, de lleta áreas: linda ¡ 
Orlente, Cofradía de Santa Bu- ! 
swla; Mediodía, Lorenzo Ro-
Mee; Poniente, mojonerat, y 
Norte, Marqués de Perreras; 
valuada en diez pesetas.. . . 10 

Total. 355 
E l remate tendrá lugar en la sala-

audiencia de este Juzgado, sito en 
la Caía Conslitorlal de Valdefremo, 
•I dia siete de leptlembre próximo, 
y hora de las catorce, no admlllén-
í o i e posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la taiación, y pa-; 
ra tomar parte en la subasta se ha*: 
brá de consignar por los llenadores, 
con antelación, y sobre la mesa del ; 
Juzgado, el diez por ciento de la ta-
«ación. No constan Ululo», y el i 
comprador no podrá exigir otros que ; 
certificación del acta de remate. < 

Dado en Valdefresnoa cinco de > 
agosto de mil novecientos dleclnue-; 
Ve.—Basilio Prieto.—Por tu manda- ; 
do, Antonio Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Arlas Presa (¡oté), hijo de Fran-
d i c o y de Teresa, natural de Val-
davido, provincia de León, Ayunta
miento de Truchas, de 86 anos de 
edad, estatura 1,680 metros, en
cartado per falta de Incorporación, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento Cazadores de Vito
ria, 28.0 de Caballera, D. Fe-
derlco de Salas y Obrcgón, resi
dente en Ceuta; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Ceuta 21 de julio de 1919.—El 
Capitán Juez instructor, Federico 
de Salas. 

Iglesias Lsgo (Pedro), hijo de Ma- : 
nufcl y de Doiorn-, natural de Horta, 
Ayuntamiento de Corulltín (León), 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 35 años, estatura 1,550 me
tros, señas particulares: ninguna, 
domiciliado últimamente en su pue
blo y en el Regimiento ¡nfcnterla de 
Burgos, r,úm. 36 (León), procesado 
por deserción, comparecerá en el 
término de treinta días, s contar 
deidft la publicación de esta rrqul-
sltoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
t i ta provincia de León y en la Ga
ceta de Maárid, ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Saboya. núm. 6, 
D . Manuel González y Pérez Villa-
mil; bsjo eperbiblmlento que de no 
efectuarlo, ¡será declarado rebnlde. 

Madrid, 29 de julio de 11-19 — E l 
Ccm»ndF.nte juez instiuctor, Ma
nuel González. 

Don Julio Llamas Prieto, auxiliar del 
AntndEinrlo del servicio de la co
branza de las contribuciones en el 
Ayuntamiento de Viltecé. 
Hugo snbf r: Que en c! expediente 

que instruyo por débitos de te con
tribución rúitica y urbana cerres-
pondiente a los años 1907, 1908, 

1909, 1916 y 1917, se ha dictado, 
con fecha de hoy, la siguiente 

tProvídencía.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresarán, sus descu
biertos para con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
Verificará bajo mi presidencia el día 
24 de agosto próximo, y hora de las 
diez, en el local de la Casa-Ayunta
miento de Vlllacé, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitalización.» 

Notlflquese esta providencia al 
deudor y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en su caso, y anúncle-
se al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y en los 
pueblos donde residen los deudores, 
asi como también en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; adviniendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que se establecen las siguien
tes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900: 

1 .* Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Pueblo de Villacé 
Alejo Prieto Domínguez —U.ia 

viña, en Vlllacé, a las Palaciegas, 
hace 68 áreas y 48 centláréas: linda 
O., Santlrgo Ordás; M . , Emilio 
Montlel; P., Felipe García, y N . , 
Bernardo Alonso; capitalizada en 
240 pesetas; valor para la subasta, 
160 pesetas. 

Ambrosio Redondo Barragán.— 
Una huerta, en Vlllacé, a la Ponto-
na, hace 4 áreas y 28 centláréas: 
linda O., presa; M , José Montlel; 
P., y N . , calle!; capltullzada en 80 
pesetas; valor para la subasta, 53,35 
peiietas. 

Angel Nava Gsrcia.—Una villa, 
en Vliltcé, a les Verdejales, hace 
17 área» y 12 centláréas: linda O., 
Juan Gomo; M , camino; P., Ma
nuel Aparicio, y N . , Pedro Martí
nez; capitalizada en 160 pesetas; 
Valor pata la subasta, 106.66 pese
tas. 

Antonio Román Ordás.—Una Vi
ña, en VlIlHcaivIel y BraBinarlo!, 
por tener la muría en medio, hice 51 
áreas y 36 centlürees: linda O., ca
mino de León; M . , sale un pico a 
uno de los herederos de María An
drea Melagón; P., Cabsceras, y N . , 
Segundo Santos; capltallzcda en 440 
pesetas; valor para la subasta 293,34 
pesetas. 

Cayetana Alvarez García.—Una 
Viña, en Viüacé, al Iruelo, hace 12 
áreas y 84 centláréas: linda O., Ja
cinto Pclíltero; M . . Marqués de VI-
lisslnda; P., José Vivas, y N . , Pedro 
O l ivo; capltc.llzada en 120 pesetas; 
Valor psra !a subasta, 80 pesetas. 

Cipriano Alonso Borraz.—Una 
tierra, en Vlllacé, a la Mstll a, hace 
una hectárea, 71 áreas y 20 centl
áréas: llíidc O., Dionisio Alvarez; 
M . , Julián Cfsado; P., esmino de 
San Pedro, y N . , Genaro Martínez; 
capitalizada en 1.320 pesólas; valor 
para la subasta, 880 pesetas. 

Estanislao Malagón Nava.—Una 

Vida, en Vlllacé, a las Calaveras, 
hace 8 áreas y 56 centláréas: linda 
O. , Jacinto Redondo; M . . Ejido: 
P. , Gablno Fernández, y N . , José 
Toral; capitalizada en 80 pesetas; 
Valor para la subasta, 53,54 pesetas 

Esteban Fernández Fernández.— 
Una viña, en Vlllacé, al sitio de San 
Andrés o Canal-Luengo, hace 25 
áreas y 56 centláréas: linda O. , Ce
ledonio Rodríguez; M . , Pedro Alon
so; P., Cerra, y N . , Ellas Carreño; 
capitalizada en 220 pesetas; Valor 
para la subasta, 146.67 pesetas. 

Esteban Casado Ordás.—Una.vi
ña, en Vlllacé, al Ejido, hace 25 
áreas y 68 centláréas: linda O. , Cos
me Ugldos; M . , Ejido; P., Bernardo 
Casado, y N . , adlles; capitalizada 
en 220 pesetas; Valor para la subas
ta, 146,67 pesetas. 

• Otra viña, a los Marsgachos, ha
ce 12 áreas y 84 centláréas: linda 
O., Ceferlna Uruefis: M . , Felipe 
Alvarez; P., adlles, y N . . Bartolomé 
Pozo; capitalizada en 100 pesetas; 
Valor psra la subasta, 66 67 pesetas, 

Francisco Rodríguez Domínguez, 
Una Viña, en Vlllacé, a las Fasgaras, 
hace 21 áreas y 40 centláréas: linda 
O., Basilio Casado; M . , Pedro 
Martínez; P., camino, y N . , Fran
cisco Barrios; capitalizada en 120 
pesetas; Valor pura la subasta, 80 
pesetas. 

Miguel Cublllas RIVero.—Una 
huerta, en Vlllacé, de pradera, al 
barrio perdido, hace 25 áreas y 68 
centláréas: linda O., Eugenio Morán 
y Modesto Alonso; M . , Raimundo 
Ordás; P., Donato Alonso, y N . , 
José Sánchez, de León; capitalizada 
en 380 pesetas; Valor para la subas
ta, 253,34 pesetas 

Manuel Alvarez Javares.—Una Vi
ña, en Villacé, a los silvares, hace 
34 áreas y 24 centláréas: linda O., 
Isidoro González; M . y P., Antonio 
Marcos, y N . , camino de Pobladu-
ra; capitalizada en 280 pesetas; va
lor para la subasta, 186,67 pesetas. 

Pollcr.rpo Curto Pozo.—Una tie
rra, en Viüacé, de barclllos, a la 
Malilla o senda de la Peral, hsen 17 
áreas y 12 centláréas: linda O., Gas
par Martínez; M . . Desiderio Cubl
llas; P., senda, y N . . el citado Gas
par; capitalizada en 120 pesetas; Va
lor para la subasta. 80 pesetas. 

Ramón Casado Barrios.—Una Vi
ña, en Villacé, al Qulntansi, hace 17 
áreas y 12 centláréas: linda O., Lo
renzo Segurado; M . . Gregorio Ja-
Vares: P., Ladislao Alonso, y t i . , 
camino; capitalizada en 80 pesetas; 
Valor para ii- subasta. 53,34 pesetas 

Vicente Ganso.—Una viña, en Vi 
llacé, a la Campaza, hace 21 áreas 
y 40 centláréas: linda O., Agustín 
Alonso; M . , Antonio Ordís; P., Juan 
AlVnrez, y N . , Cecilio Nave; capita
lizada en 120 pssvtcs; valor para la 
si-basta. 80 pesetas. 
Pueblo y vecinos de Villamañán 

Ang-:l López ds !a Fuente.—Una 
Viña, en Vlllacé, R las Jeras, hace 
29 áreas y 91 cenlláreas: linda O., 
adll; M , , Emiilsiio Martínez; P., 
Santlcgr; Ordás, y N . , Enrique Gar
cía y Pedro Vivas; capituliznda en 
240 pesetas; valor para la subasta, 
160 pesetas. 

Aniana Almuzara.—Una viña, en 
Vlllacé, a la Arca, hace 51 áreas y 
36 centláréas: llndn O., Timoteo 
Calvo; M . , Miguel Cid; P., Cerra, y 
N . , Mauricio Pellitiro; capitalizada 
FP 440 pesetas; valor para la venta, 
293,34 pesetas. 

Andrés Merino Calvito.—Una vi
ña, en Vlllacé, al camino del molino, 
hace 25 áreas y 68 centMrea»: linda 
O. , Ruperto Pintor; M . , Esteban 
Fernández; P., José Montlel, y N . , 
dicho camino, capitalizada en 220 
pesetas; Valor parala subasta, 146,67 
pesetas. 

Atenaslo Vaca González.—Una 
Viña, en Vlllacé, a Limón Verde, ha
ce 25 áreas y 68 centláréas: linda 
O. , Serafín Prieto; M . , senda de la 
Roya; P., Juan Rebordlnos, y N . , 
Juan González Ugldos; capitalizada 
en 220 pesetas; valor para la subas
ta, 146,67 pesetas. 

Alejo Martínez Borraz.—Una vi
ña, en Benamariel, a Canal de Are
na, hace 80 áreas y 56 centláréas:: 
linda O., Paula Alvarez; M . , F u l -

I genclo Alvarez; P., Vicente Alvarez, 
y N . , Julián Alonso; capitalizada en 

í 600 pesetas; Valor para la subasta, 
< 400 pesetas. 
i Anacleto Merino Marcos.—Una 
i Viña, en Vlllacé, a los Janos, hace 

38 áreas y 47 centláréas: linda O. y 
i N . , Pío Vlllemcndos; M . . Vicente 
i Lamadrfd. y P., Domingo González; 
, capitalizada en 540 pesetas; Valor 
; para la subasta, 226.67 pesetas. 

Bernardo Vivas Merino.—Una Vi
ña, en Vlllacé, a los Verdejales o la 

. Dehesa, hace 25 áreas y 68 centl-
: áreas: linda O., adll; M . . Ejido de 
- Villar; P . J o s é Rebollo, y N . , Blas 
. Alvarez; capitalizada en 220 pese-
; tas; valor para la subasta, 146,67 pe-
i setas. 

Bernardo Sastre Rodríguez.— Una 
: Viña, en Vlllacé, a la Arca, hace 54 

áreas y 24 centláréas: linda O., Pe
dro Barrera; M . , Juana la Colchera; 
P., barriales, y N . , Paula Panchón; 
capitalizada en 200 pesetas; valor 
para la subasta, 135,34 pesetas. 

Bernardo González Rodríguez.— 
Una viña, en Vlllacé, al Verde, hsce 
8 áreas y 56 centláréas: linda O , 
D . Pedro Msrtíncz; M . , Ramón Pa-

, ñero; P., adll, y N . , senda de la Tra
vieso; capitalizada en 80 pesetas; 

' valor para la subasta, 53,34 pesetas. 
; Bsnlto Martínez D i e z . - Una viña, 

en Vlllacé, a Canal de Llobo, hace 
8 áreas y 56 centláréas: linda O. , 
José López Segurado; M . , Andrés 
Rivas; P , Manuel Martínez, y N . , 

: el mismo; capitalizada en 80 pese
tas; Valer para la subastii, 53,34 pe
setas. 

Benito Rsdrlguez Posadllla.—Una 
viña, en Viüacé, a les CalaVaras, ha
ce 51 áreas y 36 centláréas: linda 
O., Claudio Ganso; M . , Teodoro 
González; P., ndil, y N . , Ejido de 
Concejo; capitalizada en 440 pese
tas; Valor para la subasta, 293,34 
pesetas. 

Buenaventura Berdejo.—Una Vi
ña, en Villacé, a Canal de Cardlel. 
hace 25 áreas y 56 centláréas: linda 
O., Pedro Llamas; M . , Agustín Gsr-
zósi; P., Hermenegildo Fernández, y 
N . , el referido Agustín y senda del 
molino; capllaifzsda en 200 pesetas; 
Valor para la subasta, 133,34 pesetas 

Benito Rodrlgur-z y Rodríguez.— 
Una Viña, en Vlllacé, a Canal de 
León, hace 47 áreas y 8 centláréas: 
linda O., Marlsno Montlel; M . . adll; 
P., Estanislao Valdesaz, y N . , Ser
vando Marcos; capitalizada en 380 
pesetas; Valor cara la subaste, 
255,34 pesetas. 

(Se continuará) 
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